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CNP CNP Caution CONTRATO DE AGENCIA CON OPERADOR
DE BANCASEGUROS VINGULADO

En Madrid, a 17 octubre de 2023

LAS PARTES

De una parte,

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, ent¡dad dedicada a la actividad
aseguradora en el ramo de seguros de v¡da, con domicilio soc¡al Caile Cedaceros, no 10,

sta planta, 28014 IVADRID debidamente const¡tu¡da y registrada en el Registro Mercantil
de Madrid al tomo 20063, libro 0, folio 48, sección 84, hoja M-353978 inscripción la y
provista de N.l.F. W0013620J.

CNP CAUTION, Sucursal en España, entidad dedicada a la actividad aseguradora en el

ramo de seguros de pérd¡das pecuniarias, con domicilio social en Calle Cedaceros, no 10,

5ta planta, 28014 MADRID debidamente const¡tu¡da y registrada en el Registro Mercantil
de Madrid al tomo 33803, folio 166, hoja M-608403 ¡nscripción la y provista de N l.F
w0010754J

Actúan en este acto representadas por D. David Lattes de nacionalidad francesa, mayor de
edad y prov¡sto de NIE Y61'19145D, en calidad de Representante Legal y apoderado de las

Entidades Aseguradoras, según Escrituras Públicas otorgadas ante el Notario de Madrid
Don Juan Aznar de la Haza el día 19 de febrero de 202'1, con número 728 de su protocolo
y deb¡damente inscrita en el Registro l\ilercantil de Madrid, en el Tomo 33803, Folio 166

inscripción 1'. hoja M-353978.

En adelante, las "Entidades Aseguradoras".

ARQUIA BANCA MEDIACION OPERADOR DE BANCA SEGUROS VINCULADO SA,
Sociedad debidamente constituida y reg¡strada con arreglo a las Leyes españolas, con

domicilio social en calle Barquillo no 6, CP 28004, Madrid e inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid al tomo 36954, fol¡o 71, sección 80, ho¡a M-660793, y provista de N.l.F. no 459697573.

Actúa en este acto representada por D. Jordi Nadal Pellejero, de nacionalidad española,

mayor de edad, con domicilio a estos efectos en C/ Barquillo no6, 28004, tMadrid, y prov¡sto de

N.l.F. 43684939G en su condición de Director General y Apoderado, cargo para el que fue

designado en Escritura Pública de 20221663 otorgada ante el Notario del llustre Colegio de

Madrid, D. José Blanco Losada el día I de febrero de 2022 para el no 663 de su protocolo e

I
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IV

inscrita en el Reg¡stro Mercantil de Madrid, en el tomo 36954, folio 75, inscripción 12 con hoja
M-660793.

En adelante, el "Agente Vinculado".
il

Que CNP ASSURANCES, S.A. es una Entidad Aseguradora con sede en Francra y
regulada por el código de seguro francés, inscrita en el Reg¡stro Comercial de Sociedades
de Nanterre con el número Ul 737 062.y domicilio soc¡al en 4 promenade Ceur de Ville -
92130 lssy-les-Moulineaux, con una SUCURSAL EN ESPAÑA, debidamente autorizada
para comerc¡alizar en España productos de seguro pertenecientes a los Ramos de Seguro
de (00) Vida, (01) accidentes y (02) enfermedad, ¡nscrita con el número de clave E-0160

en el Registro de Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones.

Que CNP CAUTION, S.A. es una Entidad Aseguradora con sede en Francia y regulada
por el cód¡go de seguro francés, inscrita en el Registro Comercial de Sociedades de

Nanterre con el número 383 024 098 y domicilio social en 4 promenade Cceur de Ville -
92130 lssy-les-liloul¡neaux, con una SUCURSAL EN ESPAÑA, debidamente autorizada
para comercial¡zar en España productos de seguro pertenec¡entes al Ramo de Seguro de
(16) Pérdidas Pecuniarias, inscrrta con el número de clave E-0221 en el Reg¡stro de
Ent¡dades Aseguradoras de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Que ambas ent¡dades están Supervisadas por la Autorité de Contróle Prudent¡el et de

Résolution (ACPR),4, Place de Budapest, CS 92459, 7 5436 PARIS CEDEX 09, sin
perju¡c¡o de las facultades atribu¡das a la DGSyFP

QUC ARQUIA BANGA MEDIACIÓN OPERADOR DE BANCO SEGUROS VINCULADO,
SA, es una persona juridica que reúne la capac¡dad legal y les cond¡ciones necesarias
exigidas por la normativa para desempeñar la actividad de distribución de seguros
pr¡vados y, en concreto, la actividad de agente vinculado regulada en el Real Decreto Ley

3l2O2O de 4 de febrero de medidas urgentes por el que se ¡ncorporan al ordenamiento
juridico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones;

del ámbito tributario y de litigios fiscales (en adelante RD-Ley 3/2020 de 4 de febrero),

inscrita con el número de clave OV-0080 en el Registro Especial de Mediadores de

Seguros y Corredores de Reaseguros.

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA CONtTAIO OBSV
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En particular, se man¡fiesta que ARQUIA BANCA MEDIACION OPERADOR DE BANCA
SEGUROS VINCULADO, SA ha obtenido la autor¡zación para ejercer la actividad
mencionada y que la misma se encuentra en vigor.

lll.- Que EL AGENTE VINCULADO, manifiesta en este acto su intención de promover,

ofrecer y comercialzar por cuenta y en interés de LAS ENTIDADES ASEGURADORAS los

servicios y productos de seguro detallados en los Anexos al presente contrato.

lV.- Que ambas partes, conociendo su contenido, han acordado por su libre voluntad
concertar el presente contrato de agencia de seguros, con el carácter de mercant¡|, el cual se

celebra en atención a la persona de los contratantes bajo el deber de lealtad recíproco.

En consecuencia, estando las partes de acuerdo y reconoc¡éndose capac¡dad legal suficiente
para obligarse mutuamente, sujetan el presente contrato a las siguientes.

PRIMERA. ÁNEffO DEL AGENTE WNCULADO

1.1. Relaciún con las Entidades Aseguradoras

EL AGENTE VINCULADO realizará la actividad mercantil de mediación y distribución de

seguros privados, realizando aquellas actividades definidas por la legislación aplicable en

cada momento, entre otras, el asesoram¡ento, en su caso, la presentación, propuesta o

realización de üabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o
de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de

d¡chos contratos, en particular. en caso de siniestro, relacionados con los productos

incluidos en el presente contrato y que se detallan en los anexos al m¡smo.

El Agente tendrá la consideración de Agente de Seguros Vinculado de las Ent¡dades

Aseguradoras que suscr¡ben el presente contrato, por lo que podrá actuar por cuenta de

otras Entidades Aseguradoras.

ilt
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CLÁUSULAS

También se entienden ¡nclu¡das la aportación de información relativa a uno o varios

contratos de seguro de acuerdo con los criterios elegidos por los clientes a través del medio

elegido por los mismos y la elaboración de una clasificac¡ón de productos de seguro,
inclu¡dos precios y comparaciones de productos, o un descuento sobre el precio de un

contrato de seguro, cuando el cliente pueda celebrar un contrato de seguro directa o

¡ndirectamente utilizando un sitio web u otros medios.
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1 .2. Objeto

Con sujeción a los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente contrato y a la

legislación que le sea aplicable, el Agente Vinculado se obliga a desarrollar por cuenta y en
interés de LAS ENTIDADES ASEGURADORAS las siguientes act¡vidades:

a) Promover el buen nombre y reputación comercial de las Ent¡dades Aseguradoras

b) lnformar a los clientes de los distintos servicios y productos de seguros de las

Entidades Aseguradoras que son distribuidos por el Agente vinculado, los cuales
figuran en los Anexos al presente contrato.

c) Promover la suscripción de los productos comercializados mediante la captación y
aportación de potenciales clientes, así como efectuar el seguim¡ento de aquéllas
suscritas por su d¡sü¡buc¡ón.

d) Recibir toda clase de comentarios y reclamaciones de cl¡entes sobre los productos y

servicios ofrec¡dos por el Entidad Aseguradora, y ponerlos en conocimiento de ésta
para su tramitac¡ón y contestación.

e) En general, desarrollar cualquier labor de oferta, promoción, d¡str¡bución y

asesoramiento preparatorio, en su caso, y posterior asistencia al Tomador, Asegurado
o Beneflciario, relativa a contratos de seguro incluidos en el ámbito del o de los ramos o
modalidades operadas por las Entidades Aseguradoras, que figuran en los Anexos al

presente contrato.

f) El Agente Vinculado debe disponer de un Programa de Formación para la persona

responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos la mitad de las

personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de

distr¡bución y todas las personas que participen directamente en la distribución de los

productos que figuran en los Anexos al presente contrato, y colaboradores externos.

g) Actuar en todo momento con honest¡dad, equidad y profesionalidad en beneficio de

los ¡ntereses de los clientes.

h) lnformar de una forma clara, precisa y no engañosa, a los clientes de los d¡stintos
servicios y productos de seguros de las Entidades Aseguradoras, que figuran en los

Anexos al presente contrato, que sean distribuidos por el Agente Vinculado.

El Agente de Seguros Vinculado deberá cumplir con los requis¡tos de formación que le sean

apl¡cables establecidos en la legislación vigente en cada momento en el RD-Ley 312020 de 4

de febrero de distribución de seguros y reaseguros privados en materia de formación así

como la Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones por la que

se establecen los requis¡tos y princ¡pios básicos de los programas de formación para los

distribuidores de seguros y reaseguros y demás personal relevante que participe

CNP ASSURANCES/CNP CAUfION ESPAÑA CONtTAIO OBSV
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directamente en la distribución de distr¡buc¡ón de seguros y reaseguros privados, por la que

se establecen los requisitos y principios básicos de los programas de formación para los

distribu¡dores de seguros, y demás personal relevante que participe en la distribución de

seguros y reaseguros privados y también deberá cumplir con cualquier otra normat¡va

aplicable sobre requisitos de formación para distribuidores.

As¡mismo, el Agente Vinculado se compromete a seguir los cursos impartidos por las

Entidades Aseguradoras en relación con los productos de seguro mediados por aqué|.

El Agente Vinculado en ningún caso actuará, en nombre o representación de las Entidades

Aseguradoras en la suscripc¡ón de las pólizas o asunción de los riesgos objeto de las

operaciones realizadas por su distribución. En este sentido, el presente contrato no t¡ene el

carácter de apoderamiento o mandato representativo de ninguna clase en relación con el

Agente Vinculado.

1.3. Productos

Los servicios y productos de seguros que el Agente Vinculado ofrecerá a los clientes, dentro

de los límites y cond¡c¡ones frjados por las Entidades Aseguradoras, son los que se relacionan

en los Anexos al presente contrato.

Dichos productos son susceptibles de variación, l¡mitac¡ón, cambio, suspens¡ón temporal o

deflnitiva, a tenor de las neces¡dades, situación, evolución o fluctuaciones del mercado, a

criterio de las Ent¡dades Aseguradoras. En estos casos, el Agente Vinculado se atendrá a las

directrices y especificaciones de las Entidades Aseguradoras en cuanto a la oferta, promoción

y comercialización de los referidos productos.

El lanzamiento y comercialización de nuevos productos serán comunicados al Agente

V¡nculado por las Entidades Aseguradoras, siendo de aplicación a dichos productos lo

dispuesto en el presente contrato.

En el caso de que, por ampliación de la autorización administrativa concedida a las Entidades

Aseguradoras, éstas pudieran comercializar productos de seguros incluidos en un ramo

distinto del de vida, enfermedad, accidentes o pérdidas pecuniarias, el presente contrato

extenderá sus efectos a dichos productos, modalidades o ramos.

1.4. Duración

El presente contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duraciÓn anual,

s¡endo prorrogable tácitamente al vencimiento por sucesivas anualidades. Podrá ser

denunciado un¡lateralmente por cualquiera de las partes med¡ante preaviso por escrito con una

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA ContTato OBSV

El Agente Vinculado desarrollará las actividades mencionadas con plena libertad para

establecer su organización, estructura y horario.
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antelac¡ón mín¡ma de tres meses a la fecha de vencimiento y a Ia de cualquiera de sus
prórrogas.

1.5. Contatac¡ón de colaboradores elernos

La util¡zación de los servicios de colaboradores externos por parte del Agente Vinculado
deberá ser autor¡zada por escrito por las Entidades Aseguradoras, con carácter previo e

individualizado. Tal autorización no supondrá, en ningún caso, la existencia de relación ni

mercantil ni de ningún otro t¡po entre las Entidades Aseguradoras y los colaboradores

externos.

Los colaboradores externos del Agente de Seguros Vinculado desarrollarán su actividad

bajo la dirección, régimen de responsabilidad administrativa, c¡vil profesional, y régimen de

capacidad f¡nanciera de Agente vinculado por el que actúan.

La actuación de los colaboradores externos se someterá establecido en el articulo 137 del

RD-Ley 3/2020 de 4 de febrero de distribución de seguros y reaseguros privados.

Las Entidades Aseguradoras no asume responsabil¡dad alguna que pudiera surgir por la
actuación de los colaboradores externos del Agente V¡nculado, tanto en sus relaciones con

terceros, como las que pudieran derivarse del contrato mercantil suscrito con el Agente

Vinculado.

En particular, el Agente Vinculado se compromete a velar por el cumplimiento d¡ligente por

parte de sus colaboradores externos de las obligaciones que éste hubiese asumido en

virtud del presente contrato.

En atención a la facultad concedida por el artículo 141 del RD-Ley 312020 de 4 de febrero de

d¡stribución de seguros y reaseguros privados, el Agente Vinculado no podrá promover el

cambio de ent¡dad aseguradora en todo o en parte de la cartera de los contratos de seguros
que se hayan celebrado con su mediación. Tampoco podrán real¡zar actos de disposición

sobre su posición mediadora sin el consent¡miento expreso de las Entidades Aseguradoras,

sobre los contratos de seguro que se hayan celebrado con su mediación, incluyendo la cesión

de su posición mediadora a otros mediadores.

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I CONKATO OBSV

,

Las Entidades Aseguradoras tendrán derecho de repetición frente al Agente Vinculado que

responderá frente a las mismas por los daños ocasionados por los enores materiales y

humanos, incluso los de índole técnica, que fueran imputables a la acción u omisión de los

dependientes, empleados, colaboradores o representantes del Agente V¡nculado o de los

dependientes, empleados, colaboradores o representantes de los colaboradores externos que

el m¡smo hub¡ese nombrado.

SEGUNDA. ACTOS DE DISPOSICIÓil SOBRE ¿A CARTERA

7
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TERCERA. REMUNERACIÓN DE EL AGENTE VINCULADO

3.1. Comisrones

Por los contratos y operaciones que se concluyan por la distribución del Agente Vinculado
durante la vigencia del presente contrato, el mismo tendrá derecho a la remuneracrón pactada,

según el cuadro de com¡siones recogido en los Anexos al presente contrato.

Las Entidades Aseguradoras podrá modificar los porcentajes de comisión establecidos en los

Anexos al presente contrato, cuando la promulgación de disposiciones legales justifique dicha
modificación para aquellos productos que estén siendo comercializados por El Agente
Vinculado a esa fecha. En estos casos, las Entidades Aseguradoras comunicarán al Agente
Vinculado la modificación con antelación indicando la causa que la origina. Los nuevos
porcentajes de com¡sión comunicados serán aplicables desde Ia fecha de entrada en vigor de

las disposrciones legales que lo justifiquen, y siempre que la legislación así lo permita.

No obstante lo anter¡or, las Entidades Aseguradoras para la nueva producción de pólizas
podrá modificar la comisión aplicable previa comunicación al Agente Vinculado.

3.2. Devengo de la comisión

La comisión se devengará en el momento en que las Entidades Aseguradoras, previa

aceptación de la sol¡citud formulada por el Agente Vinculado, en los supuestos en que dicha

aprobación fuera necesaria, haya suscrito Ia operación promovida por la d¡stribución de ésta y

la prima correspondiente a la operación haya sido pagada.

Las operaciones propuestas por el Agente Vinculado cuya realización no sea aceptada por las

Entidades Aseguradoras, no darán lugar a comisión alguna ni a compensación de gastos o
indemnización por actuación.

3.3. Pago de la comisión

El pago de las comisiones que se devenguen en eiecuc¡ón de lo dispuesto en el presente

Contrato se efectuará con una periodicidad mensual, salvo que se establezca otra periodicidad

en los anexos al presente contrato, med¡ante el abono de las oportunas cantidades en la

cuenta corr¡ente señalada al efecto por el Agente Vinculado, en los quince días siguientes a la

fecha de la liquidación mensual de las comisiones.

El pago de las comisiones se realizará por transferencaa bancaria contra la presentación por el

Agente Vinculado de una factura, o por cualqu¡er otro med¡o que acuerden las partes.

En el caso de que se liquidaren adelantadamente comisiones de operaciones que,

poster¡ormente, no llegaren a buen fin, total o parcialmente, por no pagar el cl¡ente el precio de

la operación o por cualquier otra causa, el importe indebidamente abonado se retrotraerá de la

primera liquidación periódica subsiguiente que se realice. En este sentido, se entenderán, en

)BSV
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todo caso, percib¡das a cuenta las comisiones que provengan de operaciones que no hayan
llegado aún, en su totalidad, a ese buen fin.

Las sumas correspondientes al saldo a favor de las Entidades Aseguradoras se entrenden en
todo caso como depósito cuyo titular es las Entidades Aseguradoras.

3.4. Gasfos e Impuestos

Todos los gastos e impuestos correspondientes al desarrollo de la activ¡dad profes¡onal del
Agente Vinculado correrán a cargo del mismo.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL AGENTE VINCULADO

4.1. Deber de diligencia

El Agente Vinculado deberá, en el ejercicio de sus actividades, velar por los intereses de las

Entidades Aseguradoras, actuar de buena fe, honestidad, equidad y profesionalidad en

beneficio de los intereses de los clientes con la debida dil¡gencia y con pleno sometimiento a

las disposiciones legales que le sean de aplicación y en particular.

a) Comunicar por escrito y acreditar a las Entidades Aseguradoras cualquier modificación
que se produzca sobre la información que sirvió de base para la formal¡zación del
presente contrato. Dicha comunicación deberá realizarse en un plazo máximo de 7

dÍas hábiles desde que se produjo Ia misma.

b) Ocuparse con la diligencia de un buen comerciante de la negoc¡ac¡ón de las

operac¡ones de las que esté encargada, transmitiendo con la debida celeridad a las

Entidades Aseguradoras los servicios y productos solicitados por los clientes.

Para aquellas operaciones relacionadas con los productos que figuran en los Anexos al

presente Contrato, el Agente Vinculado deberá atenerse a los límites definidos en las

Condiciones Generales, Especiales y Particulares de los mismos.

El Agente Vinculado se obl¡ga a hacer un uso correcto de la firma de los

representantes legales de las Entidades Aseguradoras, enviada por éstas en soporte
informát¡co o papel, utilizándola únicamente con la finalided para la que fue remitida
e ¡nsertándola exclusivamente en aquellos documentos de los que componen la
Póliza en los que sea necesario que figure dicha firma y con relación a las

operaciones efect¡vamente contratadas de las que tenga conocimiento las Ent¡dades
Aseguradoras y que respondan a las condiciones financ¡ero-actuariales por ella

establecidas.

En consecuencia, el Agente Vinculado asume cualquier tipo de responsabilidad que

pudiera derivarse del uso de las firmas y documentación contractual obleto del
presente contrato fuera de los límites expresamente autorizados en el mismo.
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c) Soportar todos los gastos necesarios para el correcto desempeño de su actividad

d) Cumplir, en todo momento, con la normat¡va legal aplicable al desarrollo de la

actividad de distribución y mediación de seguros privados, comprometiéndose a

mantenerse al día sobre los cambios y modificaciones que se produzcan. En

especial, cumplirá con la normativa referente al régimen de incompatibilidades, al

tratamiento automatizado y protección de datos de carácter personal, a la

prevención de blanqueo de capitales y a la distribución, en particular en lo que

respecta a las obligaciones de información y normas de conducta.

e) Adecuarse a las pautas de comportamiento con los clientes y reglas de procesamiento

y custodia de la documentación e información relativas a las operac¡ones de los

productos incluidos en el presente contrato recogidas en la normativa de distribución,

en especial las que hub¡eran sido estipuladas por las Entidades Aseguradoras.

En concreto, la documentación estará a disposición de las Entidades Aseguradoras

durante la vigencia del presente contrato a los efectos de cualquier requerimiento o

ante una hipotética inspección de las autor¡dades administrativas, en particular en lo
que respecta a la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones. Las Partes,

acuerdan realizar sus mayores esfuezos en fac¡litar esta documentación a las

Entidades Aseguradoras a la mayor brevedad posible y a más tardar a los 5 días

naturales desde el requerimiento de la misma.

f) El Agente Vinculado se compromete, en cuantas relaciones establezca con la clientela

en ejecución del presente contrato, a poner de manifiesto, de forma clara e
inequÍvoca, su carácter de Agente V¡nculado de las Entidades Aseguradoras.

S) Tener las autor¡zac¡ones, licencias o permisos admin¡sfativos, así como los títulos
que, en su caso, le habiliten, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento,

para el desarrollo de su actividad. Cumplir y mantener en todo momento los requisitos

para figurar inscr¡to como agente de seguros vinculado de acuerdo a la legislación

v¡gente en cualquier momento en materia de distribución de seguros privados.

lgualmente, se compromete a estar al corriente en el pago de todas sus obligaciones

fiscales, laborales y administrativas que deba cumplir como consecuencia de la

actividad regulada en el presente contrato, acreditándolo a las Entidades Aseguradoras

a su requerimiento y a plena satisfacción de ésta, eximiendo a las Entidades

Aseguradoras de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse al respecto.

h) El Agente V¡nculado deberá poner todos los medios a su alcance para evitar cualquier

tipo de evento fraudulento que resulte dañoso económica o moralmente para las

Entidades Aseguradoras, así como mantener una adecuada política de prevención de

fraudes, engaños o estafas y conflictos de lnterés,. En cualquier caso, se obliga a

comunrcar a las Entidades Aseguradoras los indicios, sospechas o hechos

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA CONtTAtO OBSV
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consumados de los que tenga conocim¡ento en la prevención de fraudes en particular
los que impliquen un periuic¡o para los cl¡entes, y a la mayor brevedad posible.

i) ldent¡ficar correctamente a los clientes, verificando la validez de los documentos
entregados por éstos, así como realizar todas las averiguaciones necesar¡as cuando se
presuma la interposición de personas físicas o jurídicas.

i) Disponer de un programa de formación para que las personas que integren el órgano
de Dirección del Agente Vinculado, para sus empleados y colaboradores externos:

El Agente V¡nculado habilitará los medios necesarios para que los colaboradores
externos del mismo, participen en dicha formación de forma adecuada.

El Agente Vinculado deberá participar activamente en los cursos, programas de
formación y módulos teóricos y práct¡cos que establezca por sí misma o a través
de terceros las Ent¡dades Aseguradoras respecto a mediadores con relación a los

ramos y productos de seguros objeto del presente contrato. Dicha participación

comprenderá a cuantas personas en la organización del Agente V¡nculado tengan
atribuidas funciones de asesoramiento y asistencia a los clientes y partic¡pación

directa en la actividad de distribución, personal con funciones auxiliares de
captación de clientes o tramitación administratrva, así como a sus colaboradores
externos. El contenido, materias, medios de impartición y programa de la

formación serán objeto de comunicación al Agente Vinculado, que velará porque

todas las personas en su organización implicadas d¡recta o ind¡rectamente en la
actividad objeto del presente contrato reciban dicha formación. Cualqu¡er material
que reciba el Agente Vinculado y/o las personas de su organización como parte de
los programas de formación se entenderá afectado exclusivamente al

cumplimiento del presente contrato, no pudiendo ser transferido a ter@ras
personas sin la autorización expresa de las Entidades Aseguradoras.

j) Promover la asistencia y participac¡ón de sus empleados y colaboradores externos en

aquellos cursos y seminarios de formación u organización que las Entidades

Aseguradoras organicen.

k) En el caso de realizar publicidad el Agente Vinculado se obliga a cumplir con lo
dispuesto en el RD-Ley 312020 de 4 de febrero sobre requisitos de publicidad, y en

particular, a incluir en su publicidad la menc¡ón de las Entidades Aseguradoras para las

que trabaje.

l) Llevar un registro exhaustivo de los colaboradores externos que pudieran colaborar con

el Agente de seguros y que realicen labores de distribución, de forma que éstos

CNP ASSURANCES/CNP CAUfION ESPAÑA ] CONTTAIO OBSV
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m) No remunerar ni evaluar el rendim¡ento de los empleados de forma que entre en
conflicto con la obligación de actuar en el mejor interés del cliente.

o) El Agente de seguros se compromete a acredrtar y mantener los fondos pertenec¡entes

a los cl¡entes en cuentas separadas del resto de sus recursos propios.

q) Cumpl¡r con los requisitos de aptitud y honorabilidad de todas las personas que
participen directamente en la distribución de los Productos que se detallan en los
anexos al presente contrato.

r) Las redes de distribución del Agente Vinculado que participen en la distribución de
los productos descritos en el anexo al Contrato no podrán elercer simultáneamente
como colaboradores externos de otros mediadores de seguros de distinta clase, ni

podrán fragmentarse a d¡chos efectos.

4.2. Deber de información

a) Remitir a las Entidades Aseguradoras, en cualquier momento, toda la ¡nformación que

ésta posea sobre las operaciones y clientes con los que haya contratado o mantenido
negociaciones extensas.

b) Proporcionar toda documentación en relación a los seguros o suscrita por los clientes,

incluyendo los documentos originales.

c) Proporcionar a las Entidades Aseguradoras toda la documentación en relación a los

seguros o suscrita por los clientes, incluyendo la documentación precontractual
pertinente firmada y entregada al cliente.

d) lnformar a las Entidades Aseguradoras de manera inmediata de cualqu¡er

comunicación que haya efectuado el Tomador respecto de los contratos que el Agente
Vinculado haya intermediado, incluidas las eventuales reclamaqones para su
resolución por parte de las Entidades Aseguradoras.

e) Enviar a solicitud de las Entidades Aseguradores toda la conespondencia, aplicaciones
informáticas, documentac¡ón e impresos de cualquier naturaleza que el Agente
Vinculado tuviera en depósito. En este sentido, se constituirán en depósito la

correspondenc¡a, contratos, tarifas, pólizas, propaganda, documentación, aplicaciones
informáticas e impresos de cualquier naturaleza que hubiesen sido puestos a

disposición del Agente Vinculado por las Entidades Aseguradoras.

f) lnformar a los sol¡c¡tantes de seguros sobre las garantias que ofrece el seguro de que

se trate, los riesgos cubiertos y excluidos, condiciones limitat¡vas y delimitadoras,

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA CONITAIO OBSV
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duración temporal de la cobertura, los límites y sublÍmites económicos, temporales o de

otra índole (por s¡niestro, víctima, etc.) de tal cobertura, así como sobre cualesquiera
otros extremos que s¡rvan para darles completo conocimiento sobre el alcance y límites

del producto de seguro. lgualmente, se responsabil¡zarán en todo momento de que los

sol¡citantes de seguros formalicen deb¡damente, conforme a las instrucciones de las

Ent¡dades Aseguradoras, todos y cada uno de los documentos necesar¡os para

suscribir el contrato, ocupándose de que las copias necesarias lleguen a poder de las

Ent¡dades Aseguradoras, y verificando que los datos aportados por los solicitantes de

seguros sean veraces y correctos.

S) ldentificar correctamente a los clientes, verificando la validez de los documentos

entregados por éstos, así como real¡zar todas las averiguaciones necesarias cuando se

presuma la interpos¡ción de personas fisicas o jurídicas.

h) Responder ante las Ent¡dades Aseguradoras de las deficiencias o ¡mperfecc¡ones que

reduzcan o anulen los efectos de los contratos de seguro intermediados que le sean

¡mputables.

i) lnformar a los potenc¡ales clientes y los solicitantes de seguros sobre las características

de los productos, las garantÍas que ofrece el seguro de que se trate, los riesgos

cubiertos y excluidos, condiciones limitativas y delimitadoras, durac¡ón temporal de la
cobertura, los límites y sublím¡tes económicos, temporales o de otra índole (por

siniestro, vÍctima, etc.) de tal cobertura, así como sobre cualesquiera otros extremos
que sirvan para darles completo conocimiento sobre el alcance y límites del producto

de seguro. Adicionalmente, informarles sobre la realización de forma previa a la

contretación, de las evaluaciones pertinentes según el producto que se trate y la

existencia o no de una recomendación por parte del Agente.

lgualmente, se responsabilizarán en todo momento de que los solicitantes de

seguros formalicen debidamente, conforme a las instrucciones de las Entidades

Aseguradoras, todos y cada uno de los documentos precontractuales y

contractuales necesar¡os para suscribir el contrato, ocupándose de que las copias

necesarias lleguen a poder de la Aseguradora, y verificando que los datos

aportados por los solic¡tantes de seguros sean veraces y correctos.

j) Llevar un registro exhaustivo de los colaboradores externos que pudieran colaborar con

el Agente de seguros y que realicen labores de distribución, de forma que éstos

realicen y desarrollen su activ¡dad bajo la dirección, régimen de responsabilidad

administrativa, civil y profesional y régimen de capacidad financiera del Agente.

k) No remunerar ni evaluar el rendimiento de los empleados de forma que entre en

conflicto con la obligación de actuar en el mejor interés del cliente.

l) Hacer mención en la publicidad que realice el Agente de seguros a las entidades

aseguradoras con las que haya celebrado un contrato de agenc¡a de seguros. En ésta
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publicidad y en cualquier documentación mercantil relacionada con la distribución de un

seguro debe figurar la expresión "Agente de seguros- vinculado" seguida de la

denominación social de la Aseguradora para la que esté realizando la operación, así

como su número de inscripción en el Registro Adm¡n¡strat¡vo de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones y, en su caso, tener concertado un seguro de

responsabilidad civil u otra garantía financiera. Así mismo cualquier public¡dad se debe
¡dent¡f¡car como publicidad siendo ésta precisa, clara y no engañosa.

m) Hacer entrega al cliente de toda la documentación e información precontractual,

contractual y post contractual, incluyendo la realización de las evaluaciones a las que

deba someter al cliente en base al t¡po de comercial¡zación y al tipo de producto

comerc¡alizado según se encuentra previsto en las obligaciones de información y

normas de conducta ligadas a la distribución según la legislación vigente.

n) Contar con la correspondiente persona u órgano encargado de la distribución de

seguros que cumpla con los requisitos de aptitud y honorabilidad previstos en las

normas legales y reglamentarias en materia de distribución de seguros privados

o) El Agente deberá custodiar, en concepto de depósito, toda la documentación
precontractual facil¡tada a los tomadores de seguros o asegurados durante el per¡odo

que establece la legislación vigente.

4.3. Actuaciones no autorizadas

El Agente Vinculado no podrá:

a) Emitir recibos de pr¡ma en nombre de las Entidades Aseguradoras

b) Contratar en nombre y por cuenta de las Entidades Aseguradoras o asumir cualquier

riesgo derivado de las operaciones de seguro suscritas.

c) Efectuar propaganda o publicidad alguna referente a los productos de las Entidades

Aseguradoras, que no haya sido previamente suministrada o autorizada

expresamente por escrito o por vía telemática por las Entidades Aseguradoras.

d) No hacer entrega al cl¡ente de toda la documentación e información precontractuel

y post contractual, ¡ncluyendo la comercialización de un producto de la Aseguradora

s¡n haber realizado las evaluaciones a las que deba someter al cliente en base al

tipo de comercial¡zación y al tipo de producto comercializado según se encuentre

previsto en las obligacrones de información y normas de conducta ligadas a la

distribución según la legislación vigente.

e) No custodiar firmados, en concepto de depósito, toda la documentación

precontractual facilitada a los tomadores de seguros o asegurados durante el

periodo que establece la legislación vigente.
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f) No cumplir con las directrices de las Entidades Aseguradoras en relac¡ón a las
obl¡gaciones de información y normas de conducta a los potenciales tomadores de
seguros o asegurados,.

g) Efectuar cualquier tipo de opin¡ón, conclusión, propaganda, publicidad, mención o
referencia a través de cualquier medio de carácter divulgativo ya sea oral o escr¡to,
público o privado, tales como notas o ruedas de prensa, blogs, webs, redes sociales,
email, radio y cualesquiera otros medios que actualmente ex¡stan o que, en el futuro
pudieran existir sobre las Entidades Aseguradoras, sus productos, marcas, nombres
comerciales o cualquier otro signo dist¡ntivo que no hayan sido previa y
expresamente suministrados y/o autorizado por escrito o por vía telemática por las
Entidades Aseguradoras.

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION sus logos son una marca registrada y tiene
todos los derechos reservados.

QUINTA. SUPERWSION DEL AGENTE WNCULADO

Sin perjuicio de las obligaciones de conocim¡ento y cumpl¡miento de la normativa aplicable
asumidas por el Agente Vinculado en este contrato, las Entidades Aseguradoras serán
responsables asim¡smo del cumplimiento de las normas de ordenac¡ón y d¡sc¡plina por los

actos realizados por el Agente Vinculado. Por ello, las Entidades Aseguradoras mantendrán un

régimen de supervis¡ón y control sobre las actuaciones del Agente V¡nculado.

En part¡cular se espec¡fican al agente una serie de obl¡gaciones en relación a la gobernanza de

los productos que d¡str¡buya y que se detallan en los anexos al presente contrato.

Distribuir el producto de acuerdo a la gobernanza de productos establec¡da por las

Ent¡dades Aseguradoras y, en particular, dar cumplimiento.

Caution CONTRATO DE AGENCIA CON OPERADOR
DE BANCASEGUROS VINCULADO

(i) Al mercado objetivo defin¡do por las Entidades Aseguradoras, comunicando
cualquier ¡nc¡denc¡a acerca del producto que pudiese perjudicar a los clientes.

(ii) Al tipo de venta propuesto por las Ent¡dades Aseguradoras, no pud¡endo desviarse

de dichas directrices en n¡ngún caso. Sin peryuic¡o de lo anterior, en los casos en

los que el Agente decida emplear una modalidad de venta más proteccionista para

cNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I Contrato OBSV
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La d¡vulgac¡ón o el uso de la ¡nformac¡ón, marcas, nombres comerciarles y/u otros
signos distintivos propiedad de CNP ASSURANCES por el med¡ador en infracción
de lo aquí estipulado será cons¡derado causa de resolución del contrato pud¡endo,

en consecuencia, las Entidades Aseguradoras dar por conclu¡do el mrsmo con

carácter inmediato, sin necesidad de preaviso alguno y sin perjuic¡o del ejerc¡c¡o de
las acciones legales que pudiera corresponderle.
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con los Clrentes, lo hará con la debida y certiflcada dil¡gencia y por su propia

cuenta y responsabil¡dad.

(iii) A las ob gaciones de reporte de información y documentación que le exr1a las
Ent¡dades Aseguradoras en el marco de la gobernanza de sus productos.

El Agente de Seguros Vinculado deberá contar con los mecanismos de control y gobernanza

de la distribución de los productos de acuerdo a los productos que d¡stribuya y que se detallan
en los anexos al presente contrato en los términos establecidos por la legislación vigente.

SEXTA. OBLIGAC'OAJES DE LAS ENTIDADES.IISEGURADORAS

Por el presente contrato, las Entidades Aseguradoras se comprometen con el Agente
Vinculado a.

a) Actuar, en sus relac¡ones con el Agente Vinculado, de forma diligente y de buena fe

b) Poner a disposición del Agente Vinculado los formularios, catálogos y demás
documentación precontractual que las Entidades Aseguradoras tengan obl¡gación de
generar, documentación contractual y promoc¡onal, así como listados de las

comisiones por modalidad de operación y demás informaciones económicas relevantes

oficiales de las Entidades Aseguradoras que requ¡era el Agente Vinculado para el

ejercicio de su actividad profesional, conforme a lo establecido en este contrato.

c) Comunicar a el Agente Vinculado la decisión adoptada, en los supuestos en que

hubiera sido necesaria la aprobación previa por las Ent¡dades Aseguradoras,
enviándole copia de todas las propuestas por el Agente Vinculado y efect¡vamente

conclu¡das por las Entidades Aseguradoras, con expresión de la ejecuc¡ón, ejecución
parcial o falta de ejecución, de las mismas.

d) Satisfacer la remuneración pactada en este contrato

e) Adoptar las medidas necesarias para la formación de los empleados del Agente

Vinculado en los productos de seguro de las Entidades Aseguradoras que sean

mediados por éste, entregado en su caso los manuales formativos que procedan.

lgualmente, las Entidades Aseguradoras se comprometen a colaborar en las acciones

formativas que se establezcan de común acuerdo con el Agente Vinculado.

Poner a disposición del Agente Vinculado las fichas de gobernanza de los productos

que disfibuya y que se detallan en los anexos al presente contrato, con el objetivo de

fac¡litarle la suficiente información sobre los productos, mercado destinatario, mercado

no dest¡natar¡o y, en su caso mercado prohibido, así como la estrategia de distribución
propuesta, particularmente información sobre los elementos y características
principales de los productos, sus riesgos y costes, incluidos los costes implicitos y

f)

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA CONtTAtO OBSV
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cualquier circunstancia que pudiera generar un conflicto de interés en per¡uic¡o del
cl¡ente.

h) Las Entidades Aseguradoras se comprometen a facilitar al Agente la información que

éste deba generar para la efectiva entrega al cliente. Dicha información se encontrará
detallada en la gobernanza de productos que la Aseguradora facilite al Agente.

Compromisos de las Ent¡dades Aseguradoras

Las Ent¡dades Aseguradoras no podrán realizar acciones comerc¡ales o enviar
comunicaciones comerciales a los clientes aportados por el Operador, salvo expresa y
previa autorización del Agente Vinculado.

SÉPTIMA. FORMA DE PAGO DE LAS PRIMAS POR ¿OS IOMADORES

Las partes acuerdan que los importes de las primas que abonen los tomadores de los seguros
se realizarán directamente a través de domiciliación bancar¡a o mediante transferencia
bancaria en la cuenta titularidad de las Entidades Aseguradoras que éstas comuniquen a

d¡chos efectos al Agente Vinculado o por cualquier otro medio establecido en los anexos al

presente contrato.

OCTAVA. RESOLUCIÓN Y DENUNCIA

8.1. Resolución

Este contrato podrá resolverse, sin necesidad del preaviso pactado, por cualquiera de las

partes, por los siguientes motivos:

a) Cuando una de las partes hubiere incumplido, total o parcialmente, las obligaciones
legal o contractualmente establecidas.

Ambas partes reconocen y aceptan que la relación de distribución acordada está

basada en la confianza y el mantenimiento de criterios de integridad, honorabilidad y

estricto cumpl¡miento de la legislac¡ón vigente. Por ello, todas y cada una de las

obligac¡ones asumidas por las partes en este contrato son de carácter esencial y el

incumpl¡m¡ento de cualquiera de ellas será causa sufictente de resolución.

b) Si cualquiera de las partes solicitara o le fuera promovido expediente judicial de

concurso, o proviniendo la solicitud de concurso de un tercero, sea admitida a trámite
por resolución judicial, o incumpla de forma generalizada sus obligac¡ones de pago

c) Por incurr¡r el Agente Vinculado en alguna causa de incompatibilidad para el ejercic¡o

de la actividad de agente de seguros.

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I CONKATO OBSV

CNP

17



CNP Caution CONTRATO DE AGENCIA CON OPERADOR
DE BANCASEGUROS VINCULADO

d) Por mutuo acuerdo de ambas partes

En tales casos se entenderá que el contrato finaliza a la recepcrón de la notificaclón escr¡ta
en la que conste la voluntad de darlo por extingu¡do y la causa de extinc¡ón.

Producida la extinción del contrato, el Agente de Seguros Vinculado deberá poner a
disposición de las Entidades Aseguradoras la documentación precontractual que el mismo
hubiera custodiado en relación a los contratos de seguro que hubiera mediado. Las
Entidades Aseguradoras deberán comunicar dicha circunstancia a quienes figurasen como
tomadores de seguros en los contratos celebrados con la ¡ntervención del Agente Vinculado
cesante y, en su caso, el cambio de la posición mediadora a favor de otro.

El Agente Vinculado cesante podrá comunicar dicha circunstanc¡a a quienes figurasen como
tomadores de seguros en los contratos de seguros celebrados con su distribución.

8.2. Denuncia unilateral del contrato

Fuera de los casos mencionados en el apartado anterior de esta Cláusula, el presente contrato
podrá ser denunciado unilateralmente por cualquiera de las partes mediante preaviso escr¡to
realizado con tres meses de antelación.

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD

Ninguna de las partes revelará por sí o a través de matrices filiales, directivos, empleados o
persona interpuesta a ningún tercero, n¡ utilizará información confidencial que pueda tener o
adqu¡r¡r relat¡va a las Entidades Aseguradoras o al Agente Vinculado o que, como
consecuencia del presente contrato pueda tener o adquirir relativa a los clientes, negoc¡os,
flnanzas y bienes y derechos de la otra parte.

El uso que el Agente Vinculado, realice de los datos fac¡l¡tados por las Entidades
Aseguradoras, en cualqu¡er caso, tendrá carácter confidencial, y se adecuará a los fines
estipulados en este contrato.

Todo el personal del Agente Vinculados, de las redes de distribución puestas a su disposición,
como los colaboradores externos, que puedan tener acceso a información confidencial
propiedad de las Entidades Aseguradoras está sujeto al más estricto secreto profesional.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATos DE cAnÁclrn prasoN¡t

El REGLAMENTO (UE) 2016t679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga Ia

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la normativa nacronal sobre
protección de datos apl¡cable (¡ncluyendo las disposiciones específ¡cas sobre protección de
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datos incluida en la normativa del sector seguros de aplicación en cada momento) y/o
cualquier otra legislación que las mod¡fique o sustituya en un futuro, será de obligado
cumplim¡ento para cada una de las partes.

El Agente Vinculado tendrá la condición de Encargado del Tratamrento de las Ent¡dades

Aseguradoras de los datos de carácter personal y estará obligado a cumplir las condiciones
estipuladas en el Anexo 3 al presente contrato.

Los datos personales de las personas que firman este contrato en nombre de ambas Partes

serán tratados por éstas para el desarrollo y cumplimiento del mismo. A estos efectos se

indica expresamente que las Entidades Aseguradoras tienen nombrado un delegado de
protección de datos con el que podrá contactar mediante correo postal a la dirección ¡nd¡cada

en el encabezamiento del contrato o correo electrónico a dpd.es@cnp.es.

Estas personas t¡enen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectif¡cación, supresión,

lim¡tac¡ón, oposición y portabilidad, solicitándolo por escrito a la d¡rección de cada parte

indicada al inicio de este contrato o, en el caso de las Ent¡dades Aseguradoras, mediante mail

a la sigu¡ente dirección: qdpr.es.peticion@cnp.es. Asimismo, los ¡nterv¡nientes del Contrato
quedan ¡nformados de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de

Datos.

Ambas Partes serán responsables de cualquier daño que pudiera ocasionarse como

consecuenc¡a del incumplim¡ento de lo dispuesto en esta cláusula, incluyendo el importe de

cualquier sanción que se les imponga por dicha circunstancia.

UNDÉCIMA. BLANQUEO DE CAPITALES

Las obligaciones relativas al cumplimiento de la Ley 10/2010 de 28 de abr¡l sobre Prevención

del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo, y el Real Decreto 304/2014 de

5 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento quedan reguladas en el Anexo 2 a este

contrato.

DUODÉCIMA. EFECTOS DE A TERMINACIÓN DEL CONTRATO

12.1. Restitución de material

En el supuesto de que tras la term¡nación de este contrato, las partes no procedieran al

establecimiento de una nueva relación contractual, las partes acuerdan expresamente que el

Agente Vinculado pondrá inmed¡atamente a disposición de las Entidades Aseguradoras toda la

documentación relativa a contratos de seguro u operaciones en curso con las Ent¡dades

Aseguradoras, aplicaciones ¡nformáticas, materiales de marketing, pól¡zas, tarifas o cualquier

otra documentación que guarde en depósito.

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I CONKATO OBSV
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12.2. Comisiones

Por los actos y operaciones concluidos tras la term¡nación del presente contrato, el Agente
Vrnculado tendrá derecho a la comisión s¡empre que el Agente V¡nculado o las Entidades
Aseguradoras hubieran recibido la sol¡c¡tud de celebración de la operación de seguro con
anterioridad a la terminación del presente contrato, siempre que el Agente Vinculado hubiera
tenido derecho a perc¡b¡r Ia com¡s¡ón de haberse conclu¡do el acto vigente el contrato.

lndependientemente de lo anteriormente expuesto, a Ia terminación del presente contrato, y

siempre y cuando la misma no haya sido por causas imputables al Agente V¡nculado, éste

tendrá derecho a seguir percibiendo las comisiones correspond¡entes a las pólizas en vigor en

ese momento, hasta el vencimiento o cancelación de las mismas, asumiendo hasta este

momento, con relación a estos clientes, las obligaciones y deberes a que se refiere el
presente contrato, excepto en el supuesto de resolución de contrato por incumplimientos
contractuales o infracciones muy graves en cuyo caso perderá dicho derecho.

D ECI M OT ERC E RA. RES PO N S AB I LI D A D

El Agente Vinculado responderá ante los clientes y las autoridades cnrrespondientes a

consecuencia de cualquier tipo de responsab¡lidad que derive de su activ¡dad de mediación en

el ejercicio de la distribución de los productos de las Entidades Aseguradoras que se

relac¡onan en los anexos al presente contrato. En particular, el Agente Vinculado asume la

responsabilidad civil profesional derivada de su actuación en el marco del contrato dado que

dispone de garantía f¡nanciera/seguro de responsabilidad civil suflciente de acuerdo a los

¡mportes establecidos de acuerdo a la normativa apl¡cable.

Por tanto, las Entidades Aseguradoras no asumen la responsabilidad civil profesional que

derive de la actividad de med¡ación del Agente Vinculado en el ejercicio de la distribución de
los productos de la Entidades Aseguradoras que se relacionan en los anexos al presente

contrato.

Asi, en caso de producirse incumplimientos por parte del Agente Vinculado o por sus

colaboradores externos por los que las Ent¡dades Aseguradoras sean declaradas
responsables a consecuencia de cualquier infracción del Real Decreto-ley 312020, de 4 de

febrero o del Contrato, en particular, cuando dichos incumplimientos causen daños a terceros
o sean declarados por parte de la autoridad supervisora, se contempla el derecho expreso de
repetición de Ias Entidades Aseguradoras frente al Agente Vinculado

DECIMOCUARTA, LEGISLACIÓN APLICABLE

El presente Contrato se halla su¡eto a las disposic¡ones de la ley española y, en especial, a las

disposiciones del RD-Ley 312020 de 4 de febrero de distribución de seguros y reaseguros
privados que transpone la Directiva (UE) 2016/97 sobre distribuc¡ón de seguros, el Reglamento

Delegado (UE\ 201712358 de la Comisión relativo a los requisitos de control y gobernanza de

los productos, a la Ley 2012015, de 14 de ¡ulio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de los
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Seguros Privados y a la Ley 1211992, de 27 de mayo, sobre Contrato de Agencia, conforme a
las cuales ha sido redactado el presente contrato así como cualquier otra normativa que le sea
de aplicac¡ón.

DECIMOQUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

El Agente Vinculado reconoce y acepta que la propiedad intelectual e ¡ndustrial de las marcas,
nombres comerciales, procedim¡entos y cualqu¡er otra documentación que las Entidades
Aseguradoras pongan a su disposición corresponderán en todo momento a las Entidades

Aseguradoras.

En consecuencia, n¡ el Agente V¡nculado n¡ aquellas otras personas que disfruten del uso de
las marcas, nombres comerciales, procedimientos y cualquier otra documentación de las

Entidades Aseguradoras, podrán comerc¡al¡zar n¡ ceder a terceros, por sí, ni por persona

interpuesta, en modo o forma alguna, s¡n el perm¡so previo y escrito de ésta.

Asimismo, la Entidades Aseguradoras no podrá utilizar, ni por sí ni por persona interpuesta, los

nombres comerciales, marcas, signos rdentificativos, imágenes corporativas o cualesquiera
otros elementos registrados por el Agente sin el previo consentimiento expreso de éste.

La Entidades Aseguradoras otorgan en este acto el consent¡miento expreso para que el

Agente Vinculado utilice las marcas, nombres comerciales, proced¡m¡entos y cualquier otra

documentación que le entreguen las Entidades Aseguradoras en la medida que su utilización o
exhibición resulte estrictamente necesaria para el cumpl¡miento de este Contrato.

Cada Parte responderá frente a la otra de la legitimidad del uso de Ios elementos propiedad de

la otra Parte, y mantendrá indemne a la otra Parte respecto de reclamaciones planteadas por

cualesquiera terceros en relación con el ¡ncumpl¡miento de la presente estipulación.

DECIMOSEXTA. CLÁUSULA DE PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SOAORA'O Y
CORRUPCIÓN

CNP ASSURANCES Y CNP CAUTION t¡enen tolerancia cero en lo que se refiere a práct¡cas

de soborno y corrupción, así como mantiene un estricto control para preven¡r el fraude por lo

que cuenta con políticas cuyo objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de la entidad y

en cualquier relación con terceros. Se ad.junta como Anexo 7 inseparable carta sobre los

pr¡ncipios éticos que aplican a las Entidades Aseguradoras y de los que el Agente Vinculado

debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con Ia misma.

Con base a lo anterior, el Agente Vinculado declara contar con políticas y procedimientos

internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colaboren

con el Agente Vinculado para prevenir y evitar la participación en actividades relacionadas

con el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del
presente acuerdo. Adicionalmente ambas partes declaran que el presente acuerdo se celebra
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única y exclusivamente para desarrollar objet¡vos de negocio, y que en ningún caso at¡ende a
intereses particulares de cualesquiera de las partes o al propósito de obtener una ventaja
indebida para una de las partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto el Agente Vinculado garantiza, en relación con el presente acuerdo, que no
existirán ventajas financ¡eras o de cualquier otro tipo que hayan s¡do acordadas o que lo sean
en el futuro con cualquier persona pertenec¡ente al grupo CNP o terceras partes que
colaboren con el mismo.

El incumplimiento de cualquiera de las previsiones anter¡ores será cons¡derado como un

incumplimiento grave del presente acuerdo, y dará derecho a CNP a su term¡nación inmediata

s¡n perju¡cro de cualesquiera otras acc¡ones legales que le puedan corresponder.

DEC IMOS ÉPTIMA. . CLÁUSULA DE APLI CACIÓIV SA'VC'OAIES F'IVAAIC'ERAS

Las Entidades Aseguradoras no realizarán pago de cantidad alguna que le puedan exponer o
impliquen cualquier sancrón, prohibición o aplicación de medidas restrictivas, en virtud de
resoluc¡ones de cualquier organismo internacional, y en espec¡al, aquéllas promulgadas por

las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, los Gobiernos
Francés o Español, así como cualqu¡er autoridad que pertenezca a los anteriores.

Las Ent¡dades Aseguradoras tendrán derecho a resc¡ndir los acuerdos o contratos suscritos
en el caso de que su contraparte adquiera la categoría de persona sancionada o se le aplique

una medida restrict¡va, en virtud de resoluciones de cualquier organ¡smo internacional, y en

especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados

Unidos de América, los Gobiernos Francés o Español, así como cualquier autoridad que

pertenezca a los anteriores.

DECIMOCTAVA.. NULIDAD O ANULABILIDAD

La declaración de cualquiera de estas estipulaciones como nula, inválida o ineficaz no afectará
a la validez o eficacia de las restantes, que permanecerán siendo vinculantes para las partes.

La renuncia por cualquier de las partes a exigir en un momento determinado el cumplimiento
de uno cualqu¡era de los pactos aquí estipulados no implicará una renuncia con carácter
general ni creará un derecho adqu¡r¡do por la otra parte.

DECIMONOVENA. JURISDICCIÓN APLICABLE

En caso de que surgiera entre las partes cualquier discrepancia o conflicto derivado de la
interpretación o cumplim¡ento de este contrato, ambas se someten expresamente al fuero de

los Juzgados y Tribunales de Madrid.
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VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES

A los efectos del presente contrato, las partes señalan como domicilios para notificaciones los
s¡guientes:

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España
CNP CAUTION, Sucursal en España
Calle Cedaceros no '10 planta 5"
28014-MADRID

ARQUIA BANCA MEDIACION OBSV, SA
Pasaje Cars¡ no 12,

CP 0825-Barcelona
Email. 9840@arquia.es

a) Comunicación escrita privada remitida por correo certificado y con acuse de rec¡bo
como prueba de su recepcrón.

b) Comunicación escrita privada presentada en las oficinas de la otra parte y en la que

conste sello yio firma del destinatario como prueba de su recepción.

VIGÉSIMOPRIMERA. ENCABEZAMIENTOS

Los títulos de los apartados y de las cláusulas de este contrato están insertados ún¡camente
para facilitar la lectura del contrato pero no forman parte de é1.

VIGESIMOSEGUNDA. CONTRATO COMPLETO

El presente Contrato constituye la totalidad del convenio regulador de la relación contractual
que se establece entre el Agente Vinculado y las Ent¡dades Aseguradoras en las materias
objeto del presente Contrato con efectos a la fecha de la firma y, en consecuencia, quedan

anulados y sustituidos cuantos acuerdos, convenios y contratos pudieran haberse concluido
entre las mismas partes sobre el mismo objeto con anterioridad a este acto.

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes suscriben el presente contrato en tripl¡cado

ejemplar uno para cada parte y a un solo efecto en el lugar y fecha que figuran en el

encabezam¡ento del mismo.
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EL AGENTE DE SEGUROS VINCULADO

Fdo.: D. Pellejero
D¡rector y Apoderado

CNP ASSURANCES, S.4., SUCURSAL
EN ESPAÑA

Fdo.: D. David Vincent Laües
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN

ESPAÑA

Fdo.: D. David Vincent Latfes
Representante Legal
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ANEXO 1 AL
CONTRATO DE AGENCIA CON

OPERADOR DE BANCA.SEGUROS
VINCULADO

Por medio del presente Anexo se hace constar que

PRIMERO: El Agente Vinculado y sus empleados se comprometen a desarrollar su

actividad de forma diligente, adecuándose en todo momento a las pautas de

comportamiento con clientes y reglas de procesamiento de documentación e información

acordadas con las Ent¡dades Aseguradoras y, más concretamente, conforme a los

"Procedimientos de Gestión" que se ponen a disposición del mismo y que son

periód¡camente actualizados por las Entidades Aseguradoras.

En este sentido, el Agente Vinculado se obl¡ga a:

/ Entregar a los Tomadores de la Póliza de seguro, las Notas lnformativas,

Certificados lndividuales de Seguro, Condic¡ones de las Pól¡zas, Certificados

fiscales, y de toda la documentac¡ón contractual que fuera necesaria para la

contratación y mantenrm¡ento del seguro. Todos estos documentos serán

redactados por las Entidades Aseguradoras, sin que puedan ser modificados, total

o parcialmente, por el Agente Vinculado o sus empleados sin su autorizac¡ón

previa.

/ Requerir a los Tomadores del contrato de seguro y, en su caso a los Asegurados,

para la firma de la documentación contractual y, más concretamente, de Ia Sol¡citud

del seguro, Condicionados de la póliza, Anexos y Suplementos y envío de una

copra debidamente firmada de los mismos a las Entidades Aseguradoras conforme

a lo establecido en el correspond¡ente "Proced¡miento de Gestión".

/ Atención dil¡gente de consultas y de requerimientos de información solicitada por

los clientes.

/ Custodia de toda la documentac¡ón referida en los puntos anteriores, así como

puesta a dispos¡c¡ón de la misma a las Entidades Aseguradoras a su requerimiento.

SEGUNDO: El cobro por las Entidades Aseguradoras de las primas abonadas por los

clientes se ¡ealizará a través de domicil¡ación bancaria, o mediante transferencia bancaria

de la cuenta del Tomador a la cuenta titularidad de las Entidades Aseguradoras que éstas

comunrquen a dichos efectos al Agente Vinculado, y, en su caso, de conform¡dad con el

Flujo de Facturac¡ón o cualquier otro medio establecido en los anexos al presente contrato.
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Fdo.: D. Jordi Pellejero
Director Apoderado

ANEXO 1 AL
CONTRATO DE AGENCIA CON

OPERADOR DE BANCA-SEGUROS
VINCULADO

Fdo.: D. David Vincent Lattes
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN

ESPAÑA

Fdo.: D. David Vincent Lattes
Representante Legal

Asim¡smo, las Entidades Aseguradoras abonarán el ¡mporte de los siniestros directamente

a los beneficiarios mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta corriente que aquellos

hayan designado previamente a tal efecto.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscribientes en el carácter con

el que intervienen, firman el presente anexo en Madrid a 17 de octubre de 2023.

Por triplicado a un solo efecto

EL AGENTE DE SEGUROS VINCULADO CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL
EN ESPAÑA
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CNP ASSURANCES, S.4.,
Sucursal en España

CNP CAUTION, Sucursal en
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Y

Arquia Banca Mediación,
OBSV, S.A.



Caut¡on

ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

V!NCULADO

PRIMERO: Que, en el contexto de la relac¡ón de mediación regulada en el presente

contrato, se hace necesario que, EL AGENTE VINCULADO, en su actividad de
comercialización de productos de las Entidades Aseguradoras, colabore con las mismas
para posibil¡tar el cumplimiento de las medidas de control y prevención relat¡vas al

Blanqueo de Cap¡tales, de acuerdo con lo establecido por la Legislación v¡gente en esta
materia. En consecuencia, el AGENTE VINCULADO estará obligado al cumplimiento del

Manual de Prevenc¡ón de Blanqueo de Capitales de CNP Assurances, S.A. Sucursal en

España que se adjunta, y en especial todo lo relac¡onado con:

a. ldentif¡cac¡ón formal y conocimiento de los clientes de productos de seguro.
b. Conservación de la documentación soporte acreditat¡va de la identificación

real¡zada.

c. Detecc¡ón de operac¡ones procedentes de cualquier tipo de participación delictiva
en la comisión de un ilícito penal castigado con pena de prisión superior a tres

años. En particular, serán objeto de especial atenc¡ón las operaciones complejas,
inusuales o que no tengan un propós¡to económ¡co o licito aparente.

d. Colaboración con el órgano de control interno de prevenc¡ón del blanqueo de
capitales de la Entidad Aseguradora.

SEGUNDO: EL AGENTE VINCULADO estará obligado a efectuar la identificación formal

de los clientes de los productos, según la normativa de blanqueo de capitales establezca

en cada momento, y de conformidad con lo establecido en el manual de prevención del

blanqueo de cap¡tales y financiación del terrorismo.

TERCERO: EL AGENTE VINCULADO se obliga a enviar a la compañía de seguros toda
la documentación relativa a la ¡dentif¡cación y conoc¡miento del cliente y, en su caso, a
conservar los registros que acrediten las operaciones y relac¡ones de negocio con los

clientes conjuntos de los productos, de acuerdo a lo establecido en la leg¡slación v¡gente

y/o normativa.

CUARTO: Todas las transacciones económicas a que haya lugar con los Clientes en

razón de los productos gestionados, tanto cobros como pagos, exclusivamente a través de

una cuenta válidamente abierta en la cual el Cliente habrá de ser necesariamente T¡tular /
o disponer de Firma Autorizada.

La util¡zación de cualquier otro medio de pago deberá ser previa y expresamente

autorizada por las Ent¡dades Aseguradoras.
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EL AGENTE DE SEGUROS VINCULADO

ANEXO 2 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL
EN ESPAÑA

Fdo.: D. David Vincent ¿attes
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN

QUINTO: EL AGENTE VINCULADO se obliga comunicar cualquier posible práctica

sospechosa o const¡tutiva de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo por parte

de los Clientes de los productos comercial¡zados, y se comunrcará en el caso en que

existan indicios y tan pronto como se tenga conocimiento de la misma, a las Ent¡dades

Aseguradoras.

SEXTO: EL AGENTE VINCULADO se obliga a colaborar en las comprobaciones

necesar¡as, en relac¡ón con cualquier cliente/ operación que pueda estar relacionada con el

blanqueo de capitales o la financiac¡ón del terrorismo para proceder a un correcto análisis

de la misma.

SÉPTIMO: EL AGENTE VINCULADO se obl¡ga a segu¡r los cursos de formación que la
Entidad Aseguradora determine en relación a mater¡as relac¡onadas con la prevención del

Blanqueo de Capitales y financiación del Terrorismo o, en su defecto, acreditar que ha

realizado la formación obligatoria, así como a informar, a requerimiento de estas, sobre el

grado de seguimiento y superación de los cursos de formación por parte del AGENTE

VINCULADO y su personal.

OCTAVO: En general, EL AGENTE VINCULADO se obliga a colaborar con las Entidades

Aseguradoras para que estas puedan cumplir con sus obligaciones en materia de

Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo, así como a fac¡litar a

las Ent¡dades Aseguradoras, en el menor plazo posible que no deberá ser superior a tres
(3) días hábiles, la información o documentac¡ón que pudiera ser requerida por su entidad

matriz, por su Experto Externo o, en su caso, por las autoridades públicas.

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes suscriben el presente Anexo en triplicado

ejemplar uno para cada parte y a un solo efecto en Madrid, a 17 de octubre de 2023.

I
Director General y

Caution

Fdo.: D. Jordi
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ANEXO 2 AL CONTR,ATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

EsPAÑA
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CNP Caution

ANEXO 3 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINGULADO

Con el fin de dar pleno cumplimiento a lo establecido en la normativa aplicable en materia

de protección de datos, s¡endo ésta (i) el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 27 de abr¡l de 2016 relativo a la protección de las personas

físicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos personales (en adelante, "RGPD") y (ii)
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantÍa

de los derechos digitales (en adelante, "LOPD"), las Partes se comprometen a cumplir las

exigencias legales que se prevén en d¡chas normas para regular la relación de encargo del

tratam¡ento ex¡stente.

'Responsable de tratam¡ento' significa: CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España
y GNP CAUTION, Sucursal en España, indist¡ntamente.

'Encargado de tratamiento' significa: EL AGENTE

l. Objeto del encargo del tratamiento
Por acuerdo de las Partes se habilita al encargado de tratamiento para tratar por cuenta del
responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesar¡os para prestar los

servicios recogidos en el Contrato de acuerdo con lo previsto en su cláusula pr¡mera del

contrato (relativos a la distribución de productos del responsable del tratamiento). El

tratam¡ento consistirá en:

- Recogida de datos de los tomadoresiasegurados/beneficiarios.
- Registro y estructurac¡ón.
- Conservación.
- Consulta.
- Actualización.

2. ldentificación de la información afectada
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este

encargo, el encargado tratará la información que se describe a continuación y que es

relativa a interesados que t¡enen la cond¡ción de tomadores, asegurados o beneficiarios del

seguro:
- Nombre y apellidos.
- DNI.

- Fecha de nac¡m¡ento.

- Dom¡c¡l¡o.

- Email.

- Datos bancarios.
- Datos relativos a la declaración o cuestionario de salud.

cNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA lAnexo 3 Contrato OBSV
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ANEXO 3 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

V!NCULADO

En caso de siniestro o reclamac¡ón, el encargado del tratamiento podrá recabar datos
personales adicionales de los asegurados o beneficiarios del seguro, en nombre y por
cuenta del responsable, siempre que éstos sean estrictamente necesarios para la

tramitación del siniestro o la reclamación.

3. Duración

La duración del Encargo de tratamiento se vincula a la duración del Contrato de agencia
celebrado entre CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España y EL AGENTE.

Una vez f¡nalice d¡cho Contrato, el encargado del tratamiento deberá devolver al

Responsable o, s¡ el responsable así lo solicita, entregar a otro encargado que designe el

responsable, los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder, relat¡va

a la relación derivada del Contrato.

4. Obligaciones del encargado del tratam¡ento

El encargado del tratamiento y todo su personal se obfiga a

Utilizar los datos personales ob.jeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión,
sólo para la finalidad ob,eto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos
para fines propios, excepto aquellos de los que a su vez sea responsable dada su
condición de Operador de Banca Seguros Vinculado. En consecuenc¡a, el encargado
se compromete a que los datos de carácter personal derivados del Contrato no serán
utilizados para ninguna otra finalidad distinta de la ejecución de los servicios
acordados, tendrán carácter confidencial y no serán publicados o puestos en

conocimiento de terceras partes s¡n la autorización previa y por escrito del

responsable. Si esto último ocurriera, en el momento de solicitar al responsable su

autorización, el encargado tendrá que rndicar por escrito la entidad o ent¡dades a las
que pretenda comunicar los datos personales, el tipo de datos o categoria de datos
personales que vayan a ser objeto de la comunicación y las medidas de seguridad a
aplicar.

En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos derivados del

Contrato a otra f¡nalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las instrucciones

del responsable, (i) será considerado también responsable del tratamiento, (ii)

responderá personalmente de las infracciones en que hubiera ¡ncurrido, (iii) incluidos

de manera expresa los daños y perjuicios que puede causar, rnclu¡do el lucro

cesante, y (iv) eÍ responsable estará facultado para ¡nstar las acciones legales que le
correspondan frente al encargado.

cNP ASSURANCES/CNP CAUTTON ESPAÑA I Anexo 3 Conkato OBSV
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C

b. El encargado puede comunicar los datos derivados del Contrato a otros encargados
del tratamiento del mismo responsable, de acuerdo con las instrucciones del
responsable. En este caso, el responsable identif¡cará, de forma previa y por escrito,
la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las

medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer pais o a una

organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los

Estados miembros que sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones ¡mportantes de

interés público.

Tratar los datos derivados del Contrato de acuerdo con las instrucciones

documentadas del responsable del tratamiento. Si el encargado del tratamiento

considera que alguna de las instruccrones infringe el RGPD o cualquier otra

dispos¡ción en mater¡a de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados

miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento

efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada
responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del
representante del responsable o del encargado y del delegado de protección de

datos.

d

Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. En

su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización

internacional, incluida la ident¡ficac¡ón de dicho tercer país u organizac¡ón
internacional y, en el caso de las transferencias ¡nd¡cadas en el artículo 49.1

pánafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas. En

todo caso, queda proh¡bido realizar una transferencia internacional de los datos
propiedad del CLIENTE, a un tercer pais que no cuente con unas garantias

adecuadas.

Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad

relativas a:

¡) La seudoanim¡zación y el c¡frado de datos personales; La capacidad de
garantizar la conf¡dencial¡dad, integridad, disponibilidad y resiliencia
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

ii) La capacidad de restaurar la dispon¡bilidad y el acceso a los datos
personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

cNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA lAnexo 3 Contrato OBSV
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ANEXO 3 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

iii) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la

eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garanlizar la

seguridad del tratamiento.

e. Subcontratación

Se autor¡za al encargado a subcontratar las prestacrones que comporten
tratamientos de datos titularidad del Responsable, siempre y cuando hayan
sido comun¡cadas y aceptadas por el Responsable en la forma prevista en el
presente apartado f.

El encargado podrá comunicar los datos a los Colaboradores Externos de

acuerdo con lo establecido en el Contrato de Agencia. Los colaboradores
externos tendrán la considerac¡ón de sub-encargados del tratamiento de los

datos titularidad de las Entidades Aseguradoras y sólo podrán tratar los datos
para los fines previstos en el presente Contrato, de acuerdo con lo previsto en

esta cláusula.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos
personales, antes de proceder a la contratación de un colaborador externo

cuya prestación de servicios implique el acceso o tratam¡ento de datos de

carácter personal bajo responsabilidad de las Entidades Aseguradoras, el

mediador comunrcará a las Entidades Aseguradoras los datos que identifrquen

a dicho colaborador. En particular, el encargado fac¡litará al responsable la

s¡gu¡ente información sobre el colaborador externo: (i) identificación de la

entidad subcontratada, incluyendo nombre comercial y denominación social,

NlF, domicilio social y señas de contacto; (¡i) identificación del objeto del

subencargo que realrzará, incluyendo la durac¡ón, naturaleza y finalidad del
tratamiento, el t¡po de datos personales y categorías de interesados y el tipo de

tratamiento de datos que llevará a cabo; (¡i¡) las med¡das técnicas y

organrzativas con las que cuenta el subencargado para realizar el tratamiento;
(iv) en su caso, información sobre las transferencias internacionales que

pudiera realizar y detalle sobre las garantías del RGPD que está aplicando en

todo caso; (v) cualquier otra información que se considere relevante para

garant¡zar el adecuado tratam¡ento de los datos personales del responsable
(por ejemplo, certificado de cumplimiento normativo, adhesión a códigos de

conducta, etc.).

Las Entidades Aseguradoras autorizan expresamente al mediador para que

sus colaboradores externos puedan tratar los datos de carácter personal

incorporados a la base de datos titularidad de las Entidades Aseguradoras en

nombre y por cuenta de las Entidades Aseguradoras.
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ANEXO 3 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

La subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable no manifiesta su
oposición en el plazo de un mes.

El subcontratista, que también tiene la cond¡c¡ón de encargado del tratamiento,
está obligado igualmente a cump r Ias obligaciones establecidas en este

documento para el encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el

responsable. Corresponde al encargado inicial regular la nueva relación, de

forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones y con

los mismos requisitos formales que é1, en lo referente al adecuado tratam¡ento

de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas

afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el

encargado ¡nicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable

en lo referente al cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones.

f. Transferencias internacionales de datos

El Encargado del Tratamiento no podrá realizar, directa n¡ ¡ndirectamente,

ninguna Transferencia lnternacional de Datos sobre los servicios y datos
personales objeto de este Contrato.

La realización por parte del encargado de una Transferenc¡a lnternacional no

autorizada facultará al responsable del tratamiento para, si lo est¡ma oportuno,

¡nstar la resolución ¡nmed¡ata del Contrato de prestación de servicios, sin

necesidad de ninguna clase de preaviso n¡ requerimiento previo de

subsanación.

g. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los

que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de

que finalice su objeto. Asimismo, el encargado del tratamiento se compromete

a tomar, respecto de sus empleados o colaboradores, las medidas necesarias

para que todos ellos resulten debidamente ¡nformados de las obligac¡ones que

se prevén en este Contrato en materia de protecc¡ón de datos y que debe

cumplir en el marco de la prestación de sus servicios. A tales efectos, de

manera especial y entre otras medidas, el encargado del tratamiento se

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I AñCXO 3 CONKATO OBSV
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Para que el responsable pudiera, si lo estimase oportuno, de.jar sin efecto la
anterior prohibic¡ón y conceder al encargado del tratamiento su autorización
para llevar a cabo una Transferencia lnternacional, éste (y, en su caso,
posibles terceros subencargados) deberán cumplir los requisitos y garantías, y

suscribir los documentos y compromisos que en cada caso les solicite aquella.
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ANEXO 3 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

compromete a aplicar las medidas de formación y concienciación que resulten
necesarias.

La persona devuelve y no conserva de ninguna forma la información y

medios del responsable;

Se confirma lo anterior de forma escr¡ta por ambas partes, med¡ante

cualqu¡er medio que permita el marco legal vigente; y

Se cancela de manera inmediata cualquier posible autorización a su

favor sobre los procesos de ¡nformación.

En caso de detectarse cualquier actuación ¡ndeb¡da por cualqu¡er
persona que desempeñe funciones profesionales para el encargado
(acceso a información que no corresponde a sus funciones, uso

indebido de usuarios y contraseñas, un usuario con más autorizaciones

de las necesarias o cualquier otra), será responsabilidad y obligación

expresa del encargado del tratamiento la comunicación inmediata al

responsable, junto con un informe detallado de los hechos, para que

ésta pueda adoptar cuantas medidas legales estime oportunas.

h. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la conf¡denc¡alidad y a
cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que

informarles convenientemente.

Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del

cumplimiento de la obl¡gación establec¡da en el apartado anterior.

j. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos
personales de las personas autor¡zadas para tratar datos personales.

k. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los

derechos de:

1. Acceso, rectificación, supresión y oposición
2 Limitación del trátam¡ento

3. Portabilidad de datos

4. A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la

elaboración de perfiles)

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA ANEXO 3 CONTTAIO OBSV

CNP

Del mismo modo, el encargado del tratamiento deberá garantizar que al
finalizar la relación contractual (laboral o mercant¡l) con cualquier persona con
la que desempeñe una función profes¡onal en su organización en el marco del

Contrato suscrito con el responsable:
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ANEXO 3 AL CONTRATO DE AGENCIA
CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación,
supresión y oposición, limitación del katam¡ento, portabilidad de datos y a no

ser objeto de dec¡s¡ones individualizadas automatizadas, ante el encargado del
tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección
qdpr.es. peticion@cnp. es. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y
en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepc¡ón de la
solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser
relevantes para resolver la solicitud.

l. Derecho de información

El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe
facil¡tar la información relat¡va a los tratamientos de datos que se van a realizar.
La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe

consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos.

m. Not¡ficación de violac¡ones de la seguridad de los datos

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratam¡ento

¡nmed¡atamente, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo

máximo de 24 horas, y a través de la dirección de correo electrón¡co

sequridad@cnp. es las violaciones de la segur¡dad de los datos personales a su

cargo de las que tenga conoc¡m¡ento, juntamente con toda la informac¡ón

relevante para la documentacrón y comunicación de la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que d¡cha violac¡ón de

la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las

personas físicas.

Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos
personales, ¡nclus¡ve, cuando sea posible, las categorías y el número

aproximado de ¡nteresados afectados, y las categorías y el número

aproximado de registros de datos personales afectados.

El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o
de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

Descr¡pc¡ón de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad

de los datos personales.

cNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA lAnexo 3 Contrato OBSV
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Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remed¡o
a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si

procede, las medidas adoptadas para mit¡gar los posibles efectos
negat¡vos.

n

o

p

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que

no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

En caso de que el responsable decida comunicar la vtolación de la segur¡dad

de los datos a la Autoridad de Protección de Datos, el encargado del

tratamiento deberá cooperar en el proceso siempre que el responsable del

tratamiento lo requiera, aportando información sobre la violación de seguridad,

en part¡cular, sobre las cuestiones indicadas en la presente cláusula.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones

de impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

Dar apoyo al responsable del tratamiento en la real¡zación de las consultas
previas a la autoridad de control, cuando proceda.

Poner d¡sposición del responsable toda la información necesaria para

demostrar el cumplimiento de sus obl¡gaciones, así como para la realización de

las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable u otro auditor

autor¡zado por é1.

En particular, el responsable cuenta con un proceso especifico para la

selección, homologación, supervisión y monitorización continuada de los

diferentes proveedores que, como encergados, tratan datos de su

responsabilidad. Ello ¡mpl¡ca y requ¡ere, en cuanto a los servicios a los que se

refiere este Contrato, que el responsable debe poder realizar un efectivo

seguimiento y evaluación del encargado durante todo el desarrollo y la v¡gencia

del Contrato, con el objetivo de poder controlar y verificar que cumple en todo

momento con sus diferentes obligaciones, tanto de indole legal como

contractual.
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En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la segur¡dad

de los datos a los interesados, el encargado del tratamiento deberá cooperar
en el proceso siempre que el responsable del tratamiento lo requiera,

aportando información sobre la violación de seguridad, en particular, sobre las

cuestiones que se incluyan en la comunicación.
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CON OPERADOR DE BANCASEGUROS

VINCULADO

A tales efectos, y como condición esencial del presente Contrato, las Partes
expresamente acuerdan que el encargado permitirá por cuenta del responsable
la realización de cuantas auditorías, revisiones o inspecciones le solicite el

responsable, para verificar el cumpfimiento de las políticas y medidas de

seguridad derivadas de este Contrato. D¡chas auditorías o revisiones podrán

ser realizadas, prev¡o aviso, y cuantas veces el responsable lo estime preciso,

no pudiéndose negar a su ejecución el encargado, n¡ tampoco ¡mpedir u
obstacul¡zar su desarrollo. No obstante, el responsable evitará la reiteración en

este t¡po de actuac¡ones. Para su realización, no será preciso que el

responsable preste ninguna clase de garantia ante el encargado, ni que firme

ningún acuerdo especÍfico de confidencialidad, salvo que sea necesario en

cumplimiento de la normativa apl¡cable en cada caso.

Dichas auditorías, revisiones o inspecciones, que se referirán a los

tratamientos que se lleven a cabo en el marco de la prestación de los servicios,
podrán realizarse directamente por el propio responsable o indirectamente, por

un tercero que actúe por su cuenta, asi como en los s¡stemas de información

del encargado del tratamiento o en sus prop¡as instalaciones. A tal fin, en el

momento en que el responsable quiera llevar a cabo una auditoría o rev¡sión, lo

not¡ficará al encargado con una anticipación un (1) mes.

Asimismo, el encargado del tratamiento deberá mantener en cualquier caso a

disposición del responsable la documentación (en soporte físico o electrónico)
que acredite el cumplimiento de sus obligaciones conforme las obligaciones
que se prevén en este Contrato. Por otra parte, y siempre que proceda

legalmente, el encargado de tratamiento deberá acreditar que ha realizado los

correspondientes análisis de riesgos y las evaluaciones de impacto sobre los

datos a los que se refieren sus servicios.

Lo previsto en esta estipulación será igualmente aplicable y extensible a

terceras entidades que el encargado pueda subcontratar para la prestación de

sus servicios, quedando por ello obl¡gado el encargado a su inclusión y

estipulación expresa en el "contrato de subencargado del tratamiento" que

suscriba con sus posibles subencargados.

En caso de que, en el marco de lo anterior, se detectasen incumpl¡mientos de

seguridad incompatibles con la correcta prestac¡ón del servicio, de acuerdo al

anál¡sis de r¡esgos real¡zado, el encargado podrá, dependiendo de su

gravedad, requerir al encargado la subsanación inmediata de los problemas

detectados, lo cual deberá llevar a cabo inexcusablemente mediante la

elaboración de un plan de corrección que deberá hacerse efectivo en un plazo

determinado, que no podrá exceder de tres (3) meses.
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q. lmplementar las med¡das de segur¡dad siguientes

Medidas Organizativas.

Todo el personal del Encargado del Tratamiento con acceso a los datos personales

deberá tener conocimiento de sus obligaciones con relación a los tratamientos de
datos personales y serán informados acerca de dichas obligaciones.

Las funciones y obligaciones de los diferentes usuarios o de los perfiles de usuar¡os

deben estar claramente definidas y documentadas.

Es necesario realizar un curso anual de carácter obligatorio sobre ciberseguridad y
privacidad, con el fin de comprender mejor los riesgos y las obligaciones. De entre
las obligaciones que deben ser conocidas por todo el personal, destaca el DEBER
DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO. Más especÍficamente.

o Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos
personales, a tal fin se evitará dejar los datos personales expuestos a

terceros. Cuando cualquier persona se ausente del puesto de trabajo, se
procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión, así como la

recogida de la documentación con datos personales que se encuentre

accesible.

o Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar

seguro (armarios o estancias de acceso restringido) durante las veinticuatro
horas del dia.

o No se desecharán documentos o soportes electrónrcos (cd, pen drives,

discos duros, etc.) con datos personales sjn garantizar su destrucción (tanto

en caso de soportes documentales como técnicos) o su borrado seguro (en

el caso de los soportes electrónicos).

o No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a
terceros.

o El deber de secreto y confidencialidad persist¡rá incluso cuando finalice la
relac¡ón laboral del trabajador con la empresa.

ldentif¡cación
- Cuando el m¡smo ordenador o dispositivo se utilice para el tratamiento de datos

personales y fines de uso personal, se debe disponer de varios perfiles o usuarios

dist¡ntos para cada una de las finalidades. Debe mantenerse separados los usos

profesional y personal del ordenador.

a
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VINCULADO

Salvaquarda
A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garanlizar la salvaguarda

de los datos personales.

o ACTUALIZACIÓN DE ORDENADORES Y DISPOSITIVOS: Los dispositivos
y ordenadores utilizados para el almacenam¡ento y el tratam¡ento de los

datos personales deberán mantenerse actualizados en la medida de lo
posible. Debe existir un ¡nventario de todos los soportes y dispositivos que

contengan datos personales.

o MALWARE: En los ordenadores y dispositivos donde se realice el

tratamiento automatizado de los datos personales se d¡spondrá de un

sistema de ant¡virus que garantice en la med¡da posible el robo y

destrucción de la información y datos personales. El s¡stema de antivirus

deberá ser actualizado de forma periódica.

c CORTAFUEGOS O FIREWALL. Para ev¡tar accesos remotos ¡ndebidos a
los datos personales se velará para garantizar la existencia de un f¡rewall

act¡vado en aquellos ordenadores y dispositivos en los que se realice el

almacenamiento y/o tratamiento de datos personales.

c CIFRADO DE DATOS: Cuando se precise realizar la extracción de datos
personales fuera del recinto donde se realiza su tratam¡ento, ya sea por

medios fisicos o por medios electrónicos, se deberá utilizar un método de

cNP ASSURANCES/CNP CAUÍtON ESPAÑA I Anexo 3 Conkato OBSV
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Se debe disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación y
configuración del s¡stema, y usuarios sin privilegios o derechos de adm¡nistración
para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque
de c¡berseguridad puedan obtenerse priv¡leg¡os de acceso o modificar el sistema

operativo.

Se garantizará la existencia de contraseñas para el acceso a los datos personales

almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá al menos 8 caracteres
y mezcla de números y letras.

Las contraseñas se almacenarán en los sistemas en un formato ininteligible y se

deberán camb¡ar periódicamente.

Debe existir un límite de ¡ntentos en accesos reiterados no autorizados a los

sistemas. Traspasado este límite, se bloqueará el acceso al sistema y tan solo

podrá ser restablecido, a petición del titular del usuario, por un admin¡strador, que

generará una nueva contraseña caducada.

Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona con

acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y contraseña

especÍficos (identif¡cación inequívoca).

Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden

expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán

anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

12
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encriptac¡ón para garantizar la confidenc¡alidad de los datos personales en

caso de acceso indebido a la información. Cada vez que estos datos
personales entren o salgan del recinto donde se real¡za el tratamiento, se
debe registrar, indicando:

. Documento o soporte.

. Fecha.

. Emisor/destinatario.

. Tipo de información.

. Forma de env[o.

. Responsable autorizado para recepción/entrega.

o COPIA DE SEGURIDAD: Con periodicidad diaria se real¡zará una copia de

seguridad en un segundo soporte alternativo distinto del que se utiliza para

el trabajo diario. La copia se almacenará en lugar seguro, distinto de aquél

en que esté ubicado el ordenador con los ficheros or¡g¡nales, con el fin de
permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la

información.

En todo caso, y como I\¡EDIDAS DE CARÁCTER GENERAL, se deberán implementar

mecanismos para.

(i) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resil¡encia
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

(ii) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida,

en caso de incidente físico o técnico.
(iii) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas

técn¡cas y organizativas ¡mplementadas para garanlizar la seguridad del

tratamiento.
(iv) Seudonimizar y cifrat los datos personales, en su caso.

r. Tener designado un delegado de protección de datos y comunicar su identidad

y datos de contacto al responsable (en el caso de que esté obligado a

designarlo de acuerdo a lo dispuesto en la normat¡va).

s. Dest¡no de los datos
Una vez cumplida la prestación, el encargado del tratamiento, de conformidad con las

instrucciones del responsable del tratamiento y según le indique éste, deberá.

a) Devolver al responsable del tratamiento o al encargado designado por

escrito por el responsable, los datos de carácter personal y, si procede, los

soportes donde conslen, una vez cumpl¡da la prestación. La devolución

debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos

informáticos utilizados por el encargado; o

b) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el

encargado debe cert¡f¡car su destrucción por escrito y debe entregar el

certificado al responsable del tratamiento.

CNP ASSURANCES/CNP CAUÍION ESPAÑA ANEXO 3 CONtTAtO OBSV
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No obstante, en cualqu¡er caso, el encargado puede conservar una copia, con los datos
debidamente boqueados, mientras puedan deravarse responsab¡lidades de la ejecución de
la prestación.

5. Obligaciones del responsable del tratamiento
Corresponde al responsable del tratamiento:

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de

este documento.

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos
personales de las operac¡ones de tratam¡ento a realizar por el

encargado.

c) Realizar las consultas previas que corresponda.

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento

del RGPD por parte del encargado.

e) Superv¡sar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y

auditorías.

0 Fac¡litar al encargado la descripción de las medidas de seguridad que

debe ¡mplementar.

6. Responsabilidad
En caso de incumplimiento por una de las Partes de la normativa aplicable o las

obligaciones establecidas en el presente Anexo, la Parte incumplidora deberá mantener

indemne a la otra Parte. Si, como resultado de negligencia o incumpl¡miento, una de las

Partes tuv¡era que hacer frente a una sanción, gasto o pérdida de cualqu¡er t¡po, la Parte

incumplidora se compromete a reembolsar el ¡mporte de la sanción, gasto o pérdida, en el

plazo de los dos meses siguientes al requerimiento formulado por la otra Parte.

7. lnspección de la Agencia Española de Protección de Datos
En caso de que inspectores de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) se
personaran en las instalaciones del Agente al objeto de e]ercer su potestad ¡nspectora, el

Agente se compromete a comunicar esta circunstancia a las Entidades Aseguradoras en el

menor t¡empo posible, cuando dicha actuación pudiera afectar a las mismas

8. Obligación de cumplimiento
Todo el personal del Agente, así como de las redes de distribución puestas a su

disposición, y de los colaboradores externos, que puedan tener acceso a datos de carácter
personal cuyos responsables son CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y CNP

CAUTION, Sucursal en España deberá cumplrr lo establecido en la presente ciáusula,

cuya obligac¡ón subsistirá ¡ncluso hasta después de finalizar las relaciones contractuales

entre las Partes.
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Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes suscr¡ben el presente Anexo en tr¡plicado
ejemplar uno para cada parte y a un solo efecto en Madrid, a l7 de octubre de 2023.

EL AGENTE DE SEGUROS VINCULADO CNP ASSURANCES, S.4., SUCURSAL
EN ESPAÑA

Fdo.: D. Jordi Pelle¡ero Fdo.: D. David Vincenf Laftes
Representante LegalD¡rector General do

CNP CAUTION, SUCURSAL EN

ESPAÑA

Fdo.: D. David Vincent l-attes
Representante Legal

CNP ASSURANCESiCNP CAUTION ESPAÑA I Anexo 3 Contrato OBSV
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Por medio del presente Anexo se hace constar

PRIMERO: Productos y Comisiones.

l.- Comisiones:

nA estos efectos se entiende por Prima de Tarifa el impo¡te de prima cobrada al cliente
sin incluir impuesfos, lasas ni recargos aplicables según la legislación vigente en cada
momento.

ll.- Adicionalmente, a las com¡siones recogidas en el apartado anterior, el Agente tendrá
derecho a percibir una extracomis¡ón, de acuerdo con los lím¡tes y característ¡cas que se
establecen a continuac¡ón.

El importe a percibir por el Agente será el resultado de apl¡car el % de extracom¡sión
correspond¡ente al resultado técn¡co de cada anualidad.

El % de Extracomisión dependerá del volumen de negocio (primas anuales) y se obtendrá
teniendo en cuenta las primas de nueva producción en cada anual¡dad, de acuerdo con la

s¡gu¡ente tabla:

PRIMAS DE NUEVA PRODUCCIÓN

% DEL
RESULTADO

TECNICO

Entre 400.000,01€ y 1.000.000,00€ 50,00%

Entre 1.000.000,01€ y 1.500 000,00
€

75,00%

>1.500.000,01€ 77 ,50V.

Una vez calculado el porcentaje de extracomis¡ón que le correspondería al Agente para cada

anualidad en función de las primas de nueva producción paÍa cada anualidad, éste se aplicará

al resultado técnico de las mismas.

AM PRODUCTO/NOMBRE COMERCIAL % SOBRE PRIMA DE
TARIFAT)

20004
PROTECCIÓN DE PAGOS HIPOTECARIO

ARQUIA
50%

10015
PROTECCION DE PAGOS PERSONAL

ARQUIA
50%

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA lAnexo 4 Coñtrato OBSV
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GASTOS

Así, el Resultado Técnico se calculará, a la flnal¡zac¡ón de cada año natural, como diferenc¡a
entre las s¡guientes part¡das:

. Primas emitidas netas de anulaciones y extornos.

. Provisiones técn¡cas del año anterior para primas no consum¡das, riesgos en curso o
sus equivalentes.

. Provisiones del año anterior para prestaciones. lncluye la Provis¡ón de Siniestros
Declarados No Laquidados + Provislón de Sinieskos Ocurridos, pero no Declarados
(rBNR)

o Provis¡ón de Gastos de Liqu¡dación de Sin¡estros año anterior.
o Provisión para Primas pendientes de Cobro del año anterior.
. Provisiones del año para com¡s¡ones no consumidas.

. La eventual pérdida del ejercicio anterior, con arrastre de pérdidas hasta su extinción-
Para el cálculo de este arrastre de pérdidas, si un ejercicio tuviera pérdidas, dichas
pérdidas se compensarán con los beneficios de los siguientes ejercicios. Si el resultado
final de dicha compensación es positivo, a efectos de este párrafo el importe de
"eventual pérd¡da del ejercic¡o anterio/' será cero.

. Siniestros pagados durante el último año de vigenc¡a deducidos los recobros.

. Gastos de Admin¡stración: 12% sobre la prima adquirida (*).

. Comisiones: 50 % sobre la prima adqu¡rida (*).

. Prov¡s¡ones del año anterior para com¡s¡ones no consumidas.

. Prov¡s¡ones técn¡cas al final del año en curso para primas no consumidas o sus
equivalentes.

. Prov¡s¡ones al f¡nal del ejerc¡c¡o para prestaciones. lncluye la Provisión de Siniestros
Declarados, No Liquidados + Provisión de Siniestros Ocurridos, pero no Declarados
(rBNR).

o Provisión de Gastos de Liquidac¡ón de S¡n¡estros del año.
. Prov¡s¡ón para Primas Pendientes de Cobro del año.

(-) Prima Adquirida = Primas emitidas netas de ¡mpuestos, recargos legales, anulaciones y
extofnos + Provisiones técnicas del año anterior para primas no consumidas, riesgos en curso
o sus equ¡valentes - Provis¡ones técnicas al final del ejercrcio para primas no consumidas,
riesgos en curso o sus equ¡valentes.

SEGUNDO: Forma de pago de las comisiones.

Las com¡siones se liquidarán con carácter mensual salvo que el importe total a l¡quidar de los
productos comercial¡zados por el Agente Vinculado no supere los 100 €, en cuyo caso la
liquidación será tr¡mestral.

En cualquier caso, teniendo en cuenta los requer¡mientos establecidos por la normativa
reguladora de la distribución de seguros, solo se causará derecho al cobro de las comisiones
por parte del Agente Vinculado s¡ en los procesos de venta se han seguido los criter¡os de

CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA lAnexo 4 Cofltrato OBSV
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gobernanza establecidos por las Entidades Aseguradoras en la ficha puesta a d¡sposición del
mediador, y la distribución se ha real¡zado dentro del públ¡co objet¡vo.

TERGERO: Procesos operativos y de gest¡ón.

Los procesos operativos y de gestión serán establecidos entre las Ent¡dades Aseguradoras y el
Agente Vinculado, y aplicables a los productos descritos en el apartado PRIMERO.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscr¡b¡entes en el carácter con el
que intervienen, f¡rman el presente anexo en Madrid a 17 de octubre de 2023.

EL AGENTE DE SEGU S VINCULADO CNP ASSURANCES, S.4., SUCURSAL
EN ESPAÑA

Fdo.: D. Jordi Pellejero Fdo.: D. Dav¡d V¡ncent Lattes
Representante LegalDiector G Apoderado

CNP CAUTION, SUCURSAL EN

ESPAÑA

Fdo.: D. David V¡ncent Latfes
Representante Legal

4CNP ASSURANCES/CNP CAUTION ESPAÑA I Anexo 4 Conkato OBSV
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ANEXO 5 AL CONTRATO DE
coRREDURíA Oe SeCUROS (Principios

Ét¡cos del Grupo CNP)

Por medio del presente Anexo se incluyen los principios éticos del Grupo CNP Assurances
al que pertenecen CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION,
Sucursal en España:

Asagufrndo
sn mundo
mis abaÜlto

ÉTtcA DE NEcoclos,
EL GRUPIO CNP ASSURANCES SIGT,€ FIEI. A ST,S

COl.iPROlr{ IS,OS

Lá étrcá es uñ €lern€ñao cñ.¡oáI de los FffrÉipro6 corpol-etreE6 dÉ{ gaupo C¡¡P AsgJrañces

Eñ un cñtdrbcárrr¡¡ár*é, r¡-Éslro cdnpaoariEo oon vá¡or€É furid{rEliCÉa eÉ úra pGti5n
irEdá!/Slá

l"-a dEc¡o.! de Ci.¡P Ass¡rr*E€e á{ E¡Elo }.t rtál dé lá Ol..¡f,J érl e{ eño 2OO3 €6 Lá F.LEbá
7¡as f€tEE ¡tE de edÉ corñfú¡Eo

Fraude. co.ruparor"r. Eáfro de ¡r¡fü-ccrc¡aa. cúúlEt6 de int€rÉÉés. bLtÍrqueo de cápdálÉs soñ
t*ras cúrtr¡ la6 q,¡e €t grupo cNP A56¡¡ranc€6 tLEha y .e¿finr¡a uftá toaÉrañc¡á c€ro
f-á úrplÉrrsitácih dc r¡édilás €ñé€ÉE gura rü.Estras aoclo¡l€s €¡ ñje6lrú íE{¡EE l€s
coñ!Éoá¡Éi y,a sB,a co.r ñr¡estroG dÉnteÉ. prouúrÉs o 9Éc coiiÉrEidét.

fembÉn Eegurrerios alÉntos d cumptrñleñto de paáctEás co.fErcÉt€§ Juslás

ElFaaÍEE da cada cofabor¡&r d€l &rpo t, d€ nrr€Et E sooos uñ cEinFútamier¡to
et€rrdár y r€Épdrsable.

l-a sátrsfáccix! de b cl¡€nt€s y & rr,¡65tr6 scros €s rr¡e*¡ r¡!-¡rña p.iorrdad y. autr+¡e
vd.Er-írG e{ ¡€conoc¡r.Brto de l,a cál¡lád del sÉñricro prEstádo. ño (}Jérety¡c rÉclr
a€ga¡os. ob6€q.E rr rl5lqib otro berEficÉ

Oe eEte ñrodo. mi¡nt€iemaá uriá totá¡ írlpárcraldad en nuestre to¡ná de d€cÉsE5 y
r€Epet¡¡¡c to6 pfirciFrxE de tr{€gnd¡d y Étlcá dea gn+o Ct{P Assrr Ees

A,¡€de5 erEoñtr- e6tos p.rÉiprG eñ C§¡pEthc. nuedm aód€o de coatductá d€{ Gupo.
én rr-crrra '¡¡eb coapcrat¡,/a wwwcnp-fr y €ñ ñué3tr¡3 pcü¡cás. d4or*ats prevta
gd¡cfIJd.

3 de JutE de Zoz3

Et L r)¿/¿a. ¿--2.¿
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Éticos del Grupo CNP)

Y en prueba de recepc¡ón el suscr¡biente en el carácter con el que interviene, firma el
presente anexo en Madrid a 17 octubre 2023.

Leido y conforme

POR EL AGE NCU

Fdo.: Jordi N llejero
Director general erado
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